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DEPARTAMENTO RELACIONES
LABORALES
UNIDAD DE CONCILIACION
LABORAL
E276720/2023

RESOLUCION EXENTA Nº: 2000 18350/2023

SANTIAGO, 24/11/2023

APRUEBA CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA
LA TRANSFERENCIA DE DATOS SOBRE
FINIQUITO LABORAL ELECTRÓNICO Y APORTES
ENTERADOS POR EL EMPLEADOR A LA CUENTA
INDIVIDUAL DE CESANTÍA, ENTRE LA SOCIEDAD
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE CESANTÍA III
S A  AFC CHILE Y LA DIRECCIÓN DEL TRABAJO

VISTOS:
 

1) Las facultades que me confiere el artículo 5, letra f) del D.F.L. Nº
2, de 1967, del Ministerio del Trabajo y Previsión Social, Ley Orgánica de la Dirección del Trabajo.

 
2) Lo preceptuado por el artículo 517 del Código del Trabajo.
 
3) Lo dispuesto por la Ley N° 21.327, de 30 de abril de 2021, sobre

“Modernización de la Dirección del Trabajo, del Ministerio del Trabajo y Previsión Social”.
 
4) Lo previsto por la Ley N°21.361, de 27 de julio de 2021, que

“Adecúa el Código del Trabajo en materia de documentos electrónicos laborales”, del Ministerio del
Trabajo y Previsión Social.

 
5) Lo establecido en el artículo 16 bis, de la Ley Nº 19.880, que

Establece Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la
Administración del Estado.

 
6) La dispuesto en los artículos 3°, 5° y 53, de la Ley N° 18.575,

Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado.
 
7) Lo prescrito en los artículos 4°, 9° y 20, de la Ley N° 19.628,

sobre Protección de la Vida Privada.
 
8) La Resolución Exenta N° 1340, de 25 de octubre de 2021, que

“Fija Los Procedimientos para la ratificación del finiquito, la renuncia y el mutuo acuerdo en el
portal electrónico del Dirección del Trabajo, entre otras materias”; de la Sra. Directora del Trabajo,
de la época.

 
9) El Oficio N° 1.495, de 25 de enero de 2023, de la

Superintendencia de Pensiones.
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10) El Convenio de colaboración para la tran ferencia de dato
obre finiquito laboral electrónico y aporte  enterado  por el empleador a la cuenta individual de

ce antía, u crito entre la Sociedad Admini tradora de Fondo  de Ce antía de Chile III S A , AFC
Chile y la Dirección del Trabajo, el 24 de octubre de 2023

 
11) El Decreto Supremo N° 38, de 19 de abril de 2022, del Mini terio

del Trabajo y Previ ión Social, que Nombra en el Cargo de Director del Trabajo a Per ona que
Indica

 
12) La Re olución N° 06, de 2019, de la Contraloría General de la

República, que Fija Norma  obre E ención del Trámite de Toma de Razón de la  Materia  de
Per onal que e Indican

 
 

CONSIDERANDO:
 

1) Que, la Dirección del Trabajo e  un ervicio público
de centralizado con per onalidad jurídica y patrimonio propio, ometido a la upervigilancia del
Pre idente de la República a travé  del Mini terio del Trabajo y Previ ión Social, y e rige por u
Ley Orgánica (D F L  N° 2, de 1967, del aludido Mini terio) y la Ley N° 21 327, obre
Modernización de la Dirección del Trabajo, a í como por el Código del Trabajo, que e tablece en el
artículo 517, inci o primero que “La Dirección del Trabajo podrá celebrar convenios con entidades
públicas y privadas que administren registros de datos referidos a empleadores, empresas,
trabajadores y organizaciones sindicales para la obtención, tratamiento y mantención de datos
e clusivamente vinculados con obligaciones laborales, de seguridad social y de seguridad y salud
en el trabajo ”          Adicionando el inci o 2° de e a di po ición normativa que “La Dirección del
Trabajo tendrá la responsabilidad de efectuar el tratamiento de los datos personales de los
trabajadores y empleadores sólo para el cumplimiento de sus funciones legales y con sujeción a
las normas de la Ley N° 19 628, sobre protección de la vida privada”

 
2) Que, con fecha 27 de julio de 2021, e publicó en el Diario Oficial,

la Ley N°21 361 que Adecúa el Código del Trabajo en materia de documento  electrónico
laborale , entre otra  materia , que incorporó un nuevo inci o tercero al artículo 177 del Código del
Trabajo, creando una nueva modalidad de otorgamiento de finiquito, a travé  del itio electrónico
de la Dirección del Trabajo, junto con incorporar un nuevo inci o  4° a e e cuerpo normativo, en
virtud del cual e e tablece que el Director del Trabajo, mediante Re olución, deberá crear el
procedimiento aplicable para el adecuado funcionamiento de la ratificación del finiquito, la renuncia
y el mutuo acuerdo, en el portal electrónico de la Dirección del Trabajo

 
3) E  a í, que en cumplimiento de lo e tablecido en el precitado

artículo 177 del Código del Trabajo, con fecha 25 de octubre de 2021, la Dirección del Trabajo
dictó la Re olución E enta N°1 340, la que, entre otra  materia , fija lo  procedimiento  para la
ratificación del finiquito, la renuncia y el mutuo acuerdo, en el Portal electrónico de la Dirección del
Trabajo

 
4) Que, por u parte la Sociedad Admini tradora de Fondo  de

Ce antía de Chile III S A , AFC Chile, e  una ociedad anónima cerrada, cuyo giro único y
e clu ivo e  admini trar lo  fondo  denominado  Fondo de Ce antía y Fondo de Ce antía
Solidario, y otorgar y admini trar la  pre tacione  y beneficio  que e tablece la Ley N° 19 728
obre el Seguro de Ce antía

 
5) Que, con oca ión de una modificación al “Compendio de Norma

del Seguro de Ce antía”, dictado por la Superintendencia de Pen ione , entidad fi calizadora de
AFC Chile, e e tableció la obligación de la Sociedad Admini tradora de u cribir un Convenio con
la Dirección del Trabajo, con el objeto de fijar el mecani mo y periodicidad de acce o a la
información del finiquito laboral electrónico para efecto  de er utilizada en la olicitud de
pre tación de Seguro de Ce antía, por parte de AFC Chile y la di ponibilización electrónica de lo
dato  nece ario  relativo  a lo  aporte  enterado  por el empleador a la Cuenta Individual de
Ce antía, por parte de la referida Sociedad a la Dirección del Trabajo
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6) A u vez, la Superintendencia de Pen ione  a travé  del Oficio
N°1 495 de 25 de enero de 2023, in truyó a la Sociedad Admini tradora, otorgar acce o a la
Dirección del Trabajo a la información actualizada obre deuda previ ional, en ca o que e i ta, por
parte del empleador con el trabajador, en el marco del otorgamiento del finiquito laboral a travé
del itio electrónico de la Dirección del Trabajo

 
7) Que, teniendo en con ideración principalmente lo di pue to por el

artículo 517, inci o primero, del Código del Ramo, que faculta a la Dirección del Trabajo, para
celebrar convenio  con entidade  pública  y privada  que admini tren regi tro  de dato  referido
a empleadore , empre a , trabajadore  y organizacione  indicale  para la obtención, tratamiento
y mantención de dato  e clu ivamente vinculado  con obligacione  laborale , de eguridad ocial
y de eguridad, a í como lo preceptuado por lo  artículo  3°, 5° y 53, de la Ley N° 18 575,
Orgánica Con titucional de Ba e  Generale  de la Admini tración del E tado, en relación con lo
e tablecido en el artículo 16 bi , de la Ley N° 19 880 y lo di pue to obre limitacione  generale
para el proce amiento de la información, e tablecido en lo  artículo  4°, 9° y 20, de la Ley N°
19 628, obre Protección de la Vida Privada, la Sociedad Admini tradora de Fondo  de Ce antía
de Chile III S A , AFC Chile, y la Dirección del Trabajo, acordaron u cribir el Convenio que por
e te acto e aprueba, con la finalidad de e tablecer el procedimiento de entrega de la información
entre la  parte , junto con dar cumplimiento a la normativa laboral y previ ional vigente

 
8) Que, para dar cumplimento al requerimiento eñalado, por una

parte, e ta Dirección del Trabajo olicitará a AFC Chile la información con re pecto a lo  monto
corre pondiente  a “lo  aporte  del empleador al fondo de ce antía” y la AFC devolverá el dato de
“Aporte empleador”, el que quedará informado en el formulario de propue ta de finiquito laboral
electrónico con cau al de término fundado en lo   artículo  161 o 159 N°5 del Código del Trabajo,
a efecto de que el empleador tenga la opción de de contarlo i a í lo de ea, e to, en el ca o que
e cumpla con la condición de que e i ta indemnización por año  de ervicio; y por otra, la AFC

Chile olicitará a la Dirección del Trabajo, la información re pecto a lo  “dato  regi trado  en la
plataforma de Finiquito Laboral Electrónico, corre pondiente  al término de relación laboral”,
devolviendo e te Servicio, lo  dato  a ociado  al Finiquito Laboral Electrónico o Acta de Acuerdo
por Terminación de Contrato de Trabajo, iempre y cuando lo  RUT enviado  e tén contenido  en
ello  y con te el con entimiento del trabajador para compartir e a información con la
Admini tradora del Fondo de Ce antía

 
9) Que, en con ideración al objeto del Convenio de que e trata,

e to e , la tra mi ión de dato , entre la Dirección del Trabajo y la Sociedad Admini tradora de
Fondo  de Ce antía de Chile III S A , re ulta aplicable lo di pue to en el artículo 4° de la Ley N°
19 628, ya que e requiere el con entimiento de lo  titulare  de la información para realizar el
tratamiento de u  dato  per onale , debido a que e e tá entregando dicha información a una
empre a privada  A imi mo, la información proporcionada en virtud del pre ente Convenio, deberá
re guardar e en conformidad a lo di pue to en el artículo 9° de la Ley N° 19 628, que e tablece
que "Los datos personales deben utilizarse sólo para los fines para los cuales hubieren sido
recolectados, salvo que provengan o se hayan recolectado de fuentes accesibles al público ",
obligándo e la  parte  a velar por la eguridad en el manejo de la mi ma, debiendo a í er
utilizada por la Admini tradora de Fondo  de Ce antía de Chile III S A , e clu ivamente con el
objeto e tablecido en el Compendio de Norma  del Seguro de Ce antía, dictado por la
Superintendencia de Pen ione

 
10) Que, en razón de lo anterior, con fecha 24 de octubre de 2023,

e ha celebrado entre la Sociedad Admini tradora de Fondo  de Ce antía de Chile III S A  y la
Dirección del Trabajo, un Convenio de colaboración para la tran ferencia de dato  relativo  a la
información del finiquito laboral electrónico para efecto  de er utilizada en la olicitud de
pre tación de Seguro de Ce antía, por parte de AFC Chile y la di ponibilización electrónica de lo
dato  nece ario  obre lo  aporte  enterado  por el empleador a la Cuenta Individual de Ce antía,
por parte de la referida Sociedad a la Dirección del Trabajo, el cual e hace nece ario formalizar
mediante el pre ente acto admini trativo
 

RESUELVO:
 

É



5/12/23, 18:34 Exedoc Visualización

https://gesdoc.dirtrab.cl/exedoc/pages/crearResolucionExenta.seam 4/4

PABLO MARCIAL ZENTENO MUNOZ
DIRECTOR NACIONAL DEL TRABAJO
MINISTERIO DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL
DIRECCION DEL TRABAJO
24/11/2023 19:23:18

Este documento ha sido firmado electrónicamente
de acuerdo con la ley N° 19.799. Para verificar la
integridad y autenticidad de este documento debe
escanear el código QR de verificación.

APRUÉBASE el Convenio de colaboración, u crito el 24 de
octubre de 2023, entre la Sociedad Admini tradora de Fondo  de Ce antía de Chile III S A  y la
Dirección del Trabajo, cuyo texto e adjunta a la pre ente re olución e enta y forma parte
integrante de la mi ma

                                                ANÓTESE Y COMUNÍQUESE
 

 
 

PABLO MARCIAL ZENTENO MUNOZ
DIRECTOR NACIONAL DEL TRABAJO

OFICINA DIRECTOR

PZM / CUB / AAV / LVL / CCV / CBC / cml

Di tribución
OFICINA DIRECTOR
DEPARTAMENTO DE RELACIONES LABORALES
OFICINA CONTRALORIA
UNIDAD DE PARTES Y ARCHIVO INSTITUCIONAL





               
         

                 
              
               
         

                 
             

               
            

                
          

                
              

    

                
               

              
               
         

               
                   

       

             
                

               
             

   

       

    

                
              

                  
               

          



                
                

     

   

               
                

             
              

         

                
            

            
  

               
             

                   
                 

           
                

                 
           

             
              
              

              
    

              
             
     

                

    

                 
                

                
              

 
                

       
               



                
                  

               
                

              
           

              

   

                  
               

      

             
            
            

       
         

    

                 
 

         

                
               

                   
               

           

  

                
             
 

                 
              

                 
 

             
               



                
                

               
                 

              
  

  

                  
               

                 
              

    

  

             
              
              

    

             
        

    

                
              

      

    

                
               

                
       

                
        

  

                
                 

               



  
   

  

      

   

  

      

    

                 

      

               

                

               

              

                     

              

    

               
                 

    

   

                  
        

   

                  
           

              
                  
              

           




